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ERECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN  
SECRETARIA" DE. POLICÍA

MINISTERl J DE GOBIERNO

£ep 5e creación del 'Boletín

Ley N.° 204.          
<£¡ Senndo y Cámara de Diputados rte la. Provincia *

  de Salta, sancionan con fuerza-de  

        tEY
Árt. i ° Desde la promulgación de ésta *)}ey ha-

 brá un periódico, que se denominará' BOLK-TJN
-OFICFAL, cuya publicación se hará bajo la. vigilan
cia del, ministerio de gobierno. '

Art 2©*-Se insertarán en éste boletín:'i © Las Le
yes que sancione la legislatura-, las resoluciones d.e

  cualquiera de Jas cámaras y los despachos de las
comisiones. \ . •

□•o Todos los decretos o resoluciones del Todtír
Ejecutivo. * . .

3° Todas las Sentencias definitivas e inteHocqto-
   rías de los Tribunales de justicia. También se in-‘

 seriarán bajo.pena de nulidad,'Jas citaciones por
ecHctos, avisos de remates, y en general todo'.acto
o documento que por leyes requiera publicidad.,

Art. 3 ° Lps.Snb-secretários del Poder Ejecutivo, los
secretarios de‘las cámaras legislativas y de lo§ Tri
bunales de Justicia.y los jefes de oficina, pasarán
diariamente a la dirección del periódico oficial col
pía legalizada de Jos actos o documentos a que se
refiere el artículo anterior. .  

Art. 4© Las publicaciones del Boletín Oficial,
se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una

  de ellas se.distribuirá gratuitamente* entre los miem-.
bros de las cámaras legislativas y administrativas de
la Provincia.

.Art. 5 o En el archivo general dé la, provincia y
en el de la Cámara de Justicia se coleccionarán do
Ó más ejemplares deí Boletín Oficial, para qtie
puedan ser compulsadas sus publicaciónesj toda- ve2
que se suscite duda a. su resjiecto.  

zrLÓ© Todos los gastos qúe ocasione ésta ley se  
imputará a la misma.       

Art. y-© Comuniqúese, etc;          
Sala de Sesiones Salyi,-agosto 10-3908. .

EELTX USANDIV ARAS—Juan B.' Gandío
. *s. de-ía C. de.DD

JQepárta-weuto de’     
«Gobierno .          

   Salta,.agostó* 14.; <lé T908-

“ Téngase-rpor. Ley.dc. Ja Bróvit;cia,'cúmpiáse. comu
niqúese, publfquese. y dése al Registro Oficial

      .LINARES   
         Santiago m, López

 Decreto N.° 706
          

Siendo un deber ,de los poderes pú
blicos conmemorar en la foi mamas so
lemne posible el glorioso aniversario de la-
victoria dé Salta; alcanzada el 20 de Fe
brero de 1S13 por las arpias del patria
que asegúrala Independencia Nacional,

  6/ Gobernador de la Provincia
                  

  Art. Io.-El Dia indicado se mandará
celebrar en la Iglesia Catedral a horas

‘ 2 p. m. un Tedeum en acción de agra
cias al Todopoderoso, por los beneficios
que dispensó al'.pueblo arg.en.tino en esa
fecha.

Art- 2o. La Bandera Nacional per
manecerá izada durante ese dia en to
dos. los edificios públicos y será saluda
da con la. salvas de estilo a' la salida y
puesta del So'J.    

Art. 3®. El Cuerpo de Bomberos y-Vi-  
gilantes,fovmará dé parada juntamente
con Jos Cuerpos dé la Zona y harán los
honores debidos ¿tirante el acto del
Tedeum.  

Art. 4®. Diríjase invitación-al señor
Jefe de la Zona para que con los Cuer- 
pos a sus órdenes, concurra a dar ma
yor solemnidad a dicha ceremonia?

Art. 5°. Quedan-invitados al. referido
acto las H. Cámaras, todas las autori
dades civiles-y militares de la Nación
y de la. Provincia, ¡las autoridades es-
-clesiásticas y los centros sociales y co
merciales de esta. Capital.

Art. 6°. Encárgase ál señor Jefe de
Policía del camp.limiento de esté Secre
to en la parte que le sea pertinente. -
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Ati. 7“. Comnniquese, publ.íquese y
dése al Begisti'ó Oficial.'      
        Salta.'Febrero 18 de 1920

CASTELLANOS-
Julio J. Paz  

Es copia: D. López Reyna

ÓecrétoN. 7W

■Visto el'informe elevado por el se
ñor Interventor de! ¡Banco Provincial,
Dn. Germán Alemán nombrado por de
creto. de. 23 de Diciembre, ife 1919 con
el fin de realizar lina amplia .investi
gación en ese establecimiento, y en a- 
tención ’a que el H. Senado, no.ha pres
tado el acuerdo. para.'el nombramiento
.de Presiente Girente- y Directores
del mismo, y      

    Considerando:
1o—Que el referido'informe, coi: la,

prueba dócumentada que lo acompaña,
lia puesto en evidencia la lazón y la

  necesidad dé. la medida adoptada por
-el P. E. al intervenir al Banco, por las
infracciones a la Ley Orgánica del mid-
.mor que el señor Interventor ha compro
bado, cpn iin.éxámen .prolijo y concien
zudo de los libros, actas, documentos,
y demás testimonios sobre cáíifieác-fe-
nes fie crédi'tos.y operaciones lega luien
te irregulares, de que ía Intervención
ha entregado constancia al ,P. E.

2“.—Que di,chas infracciones para
  hoiior de la institución' y ■ eir relativo

descargo de' lá responsabilidad de. los
"distintos Gerentes y Consejeros que se
han sucedido.no revisten carácter delic'l
tuóso;’-pero si, , seguir- resnlKt de. las
conclusiones de! .informe, constituyen
al través, de las sucesivas administra-
.•c-iones que lia tenido el Banco, nú >es-

 tado anormal permanente, por la re-
  petición constante- de omisiones- en el

■cumplimiento de los estatutos que ri-
 gen al establecimiento, .y de las bue
nas prácticas Banctóás.

. 3°-.—Que también y de acuerdo con
las consideraciones y constancias del

  informe, esa situación no es solo actual
sino que viene de lejos, ' estando éñ

 consecuencia' comprendidos en sus res-
   onsabilidades los Gerentes y Directo

res de tiempos ‘anteriores a la presente
administración.

  4o.—Que eside justicia reconocer . i-
gualmente qué una gran parte de*.los
defectos y fallas constatadas en la Di
rección del Banco y en la desacertada
distribución 'del . crédito, tienen por
causa principal algunas deficiencias de
la Ley y de la misina extractara neta-  
mente oficial del establecimiento, al  
que fe faltan con tal motivó, los ele
mentos dé mayor vitalidad y de ma
yor fiscalización que hacen prosperar,a
las .instituciones de crédito, constituidas
a base o con el concurso del capital  
particular.  

5°.—Que si bien ios antecedentes y
circo estancias anotadas explican y a-
tejiíian responsabilidades,- no eximen"
P, E. de laobligaciónineludiblo qne tie-

¡ .iré de. regularizar, una situación perju
dicial a fes intereses públicos, -qpe por  

' Iconismo que es antigua y que-acusa
iiq nial crónico, exige con más peren-
loriedad repararla con la medida .in
mediata de la. renovación del .personal.

; directivo, al mismo tiempo que rétili-  
; Zando ql pensamiento enunciado en el
, decreto de la Intervención de propen-  

dcr. a. que se afirme la .confianza pit-
blica. y. se amplié la. esfera de operarán-   

, .nes de’una institución "de- crédito scs-
,i tenida por.el esfuerzo colectivo y nece

saria para, la vida económica y,el de
senvolvimiento progresivo de la Pro-

  vinl’ia. . '    
6°. —Que. compartiendo el . Gobierno

la bie.n fundada opinión expuesta en el
‘ informe del señor Jnterventor, respec

to á la necesidad de transformar el
, Banco Provincial en un'B’ánco .de- ca-
I fácter mixto, cuyo propósito tiene el
; conseso general de. los gremios comer

ciales. El p. e. presénte rá -oportuna*
mente a, las Cámaras un proyecto de
ley eu tal sentidd, y comprendiendo "  

sucedido.no
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demás la, creación de «na sección de
préstamos agrarios a;base de fomento

Jle las «cooperativas;'
7".—-Que para iniciar esas reformas

necesarias y urgentes, y especialmente
para normalizar el estado del 1 Banco,
se reipiiere Tina dirección de personas
capaces, de ejercer sus funciones con
un criterio superior, independiente de
influencias- políticas, dé acuerdo con'
las declaraciones que el Jefe déi P. E.
formuló al recibirse d'el Gobierno, de
que mantendrá de cuanto de él depen
da, sustraídas al ambiente de las pasfo.-; •
nes partidarias- a'la -Justicia,.laPolicía, *
la Educación y el Banco. .

8°.—Que las manifestaciones de esa
naturaleza no son pai;i, este Gobierno
una simple fónnuia sino, un compromi-

  so coil traído con el pueblo de la.Pro
vincia, que debe cijmplir haciendo, pri
mar sobre los intereses particulares
que resulten afectados, los grandes in
tereses públicos cuya efectiva defensa

  y fomento es la primera obligación de
  ¡os poderes del Estado. •    

9o Que en tal concepto y teniendo en
cuenta quejian quedado sin efecto los
nombramientos de los señores Francís- :
co Urrestarazu como Presidente Ge
rente, y consejeros del Banco Provin
cial don Indalecio Zuviria, Ricardo
Fleming, Adeodato «Aybar, fluís de los
Ríos,- José Alaria Navamuelry Vicente
Diáz. que hizo el P. E. y para cuyos
nombramientos- el H. SenAdo no ha
prestado el acuerdo que ^prescribe el
articulo 77- de la .Constitución, y sien
do necesario, por ios antecedentes y
razones expuestas, proceder a la reor
ganización del personal directivo dol
expresado establecimiento.

€1 Gobernador de la provincia
DECRETA:.

Arf 1°—Declárase terminada Ja In
tervención al Banco Provincial y dén
sele las gracias ál señor Interventor
dpn Germán Alemán y al señor Secre
tario Df. Julio N, Bastiani por la la-
Tor empeñosa que con rectitud y celo

han realizado en cumplimiento de la
misión encomendada.
  Al, 2^—Nómbrase .en .C.Qn-i..isiói), hasta  

que el H. Senado presente el acuerdó
.. respectivo,.j. Presidente Gerente > del  

Banco Provincial ‘al Dr. Jjílio C. Toni
no. y Consejeros a los señores Wences
lao Plaza, Antonio Alvare’z, Francisco
Alemán, Escolástico G, "Arredondo, Fe-

   lix R. ’Usam'livara's y Abel Cornejo. '
Art. 3.—Desígnase él (lia 23delmes

corriente para .que .el. s.ejí’or Interventor  
  ponga en '.posesión -.de’ sus cargos ’al 

n y ev o’P r es i d e ií ( ejjy. (lo ífséj eros
-•Art. 4.—('Joni.uníqi.iese, Jpublíquese y
dése al R. Oficial.-*     

Salta, Febrero 21 de- .1920

CASTELLANOS
■ Julio J; Paz;  

•Es copia: Pedro R.' Torres

    Decreto N°. 711

'Vista la solicitud eleváda. por la Es
cribiente del Archivo Judicial Adminis-

’trativo y atento á lo informado por la
Contaduría General.         

€1 Gobernador de la Provincia     ■   ■ •
    DECRETA:

Art. Io. Concédase licencia por el
.término dé treinta dias. con goce de
sueldo á la Escribiente del. Archivo
Judicial Administrativo Sta. Rosa Te-
din á contar desde el.dia Je la fecha.

Art. ,2fl. Comuniqúese, publiquese
'insértese en el.R. Oficial.

Salta, Febrero 2'1 de 1920

  CASTELLANOS
Julio J. Paz  

Es copia: D. López Reyna,

  Decreto. N°-712‘ 

Encontrándose vacante el puesto de-
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('•omisario (le Policía del Departamento
■de 'Guachipas, por renuncia del quedo
■desempeñaba.

  Gobernador de la Provincia       
   !«<;CK1CTA7    

Art. 1°.. . Nómbrase -para desempeñar
el referido cargó al Sr. José Manuel

  .Viliafañé. _■           
Art. 2o. Comuniqúese, pnbliquese é*

insértese en el R. Oficial.  
    Salta. Febrero .24 de .1:920

    CASTELLANOS -  
... Judío J. Paz •

   Ks copia: D. López" Rey na

     Decreto N. 7Pd  
  

Vista la nota que eleva, el señor Jefe,
de Policía. proponiendo el nombra
miento para llenar la vacante de 2o- Jefe
del Cuerpo, dé Bomltéi-os.          

€/ Gobernadorb'e la Provinciai  
■DECRETA:'    

Árt. Io. Nómbrase2.° Jefe.del Cuerpo
de Bomberos," cargo que se encuentra
vacante, ai señor Ramón Alarcón.

Art.-2. Comuniqúese, pnbliquese y  
•dése al R. Oficial. ‘

Salta, Febrero 25 de 1920
-CASTELLANOS ;
-.Judio J. Paz -

Es copia,D. Ló.pez-Reyna

      »
MINISTERIO DE HACIENDA

        Decreto NA 707
Bu vista del retardo con que Se pro

cede a la.formación del .padrón de pa
tentes fijas y proporcionales para 1 920.
son -inaplicables en ‘este año las dispo
siciones d.e .la Ley de p.atelites-vigentes
autorizando dicha causa de fuerza ma
yor la fijación por esta, vez de plazos

. excepcionales, sin que este hecho im- j
porte sentar un precedente para el fu-  
turo que estarían en pugna con el Art.
30 de-la citada Ley:

Gl Gobernador de la Provincia
DECRETA"

• Art. 1.—Las patentes fijas corres
pondientes al Departamento dé la Ca
pital podrán .abonarse sin multa hasta
el dia 29 del corriente, y la de la. cam
paña haéta el 31 de Marzo-próximo.   J

■■'l Art. '2.—Lab patentes -proporcionales j
las podrán abonar sin multa -basta el
día 29 . del corriente, en la Fapital y  
hasta el 31 dé Marzo entrante en la
Campaña.

Art-.. 3.—Comuniqúese, pnbliquese y1
dése1 al R. Oficial.

Salta. Febrero 18 dé 19"2<L

      CASTELLANOS   i
DARIO" ARIAS

lis copia .Pedro Tu Torres    
   

Decreto 'Nn. 708     J ... i

’ Visto el presente Expediente N.°-4118
C.-en el qué solicita don Pacifico Cas- í
tellanos. Jubilación extraordinaria' ole- ¡
vada perla Junta Administradora, de ¡

* la Caja’dc Jubilaciones y Pensiones, a ¡
resolución'1 de! Poder Ejecutivo, v    

’ C.C)N!SJ.DlóRAND(): í
“ Que, han sido llenados por el peti- i

ciónante los requisitos exijidos- por la- j
‘ Ley respectiva, según’ resulta de los   I

informes producidos.y lo determinado- ¡
por el señor Fiscal (leneral. !

. €/ Gobernador de la Provincia ]
’ . .UECmiíTA j

■ Ar.t: 1.—Acuérdase la Jubilación ex- /
' t'raord'iiiaria que solicita don Pacífico ¡

Castellanos: la que se liquidará á razón  
'dé cuarenta y iín pesos moneda, legal
.mensuales, que resulta ser el promedio 
de sus sueldos ■durante -los. cinco últimos
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iiños. a partir desde el día en que dejó
•dejjrestar- sus servicios (Art. 30 deja -
Ley de .Jubilaciones y Pensiones)'. • .

Art.. 2.^-Comuniqiíese, publíquese y
•dése a! B. Oficial y vuelva a la Caja de
•Jubilaciones y Pensiones para su •cum-i .
plimiento previa reposición fiel sellado
•actuado, ’

•Sajta, Pedrero 18 de 1920.

CASTELLANOS
—‘   DARIO ARIAS

"Es copia'pedrb R. Torres

€1 Gobernador de la Provincia:

Decreta:,      
__ Arfe 1.—Fíjase el di.a ‘31 de “ftíaiao

-próximo; como, término para el pago
de la Contribución Territorial de 1920,
del ■Departamento Capital.

Art. 2.—Comuniqúese, publiquese.etc.
Salta, Febrero 25 de 1920.

CASTELLANOS
    JUMO J. PAZ

Es copiaJPedrí) R. Torres

JUNTA , . ELECTORAL

Decretó N. 70&

Vista la renuncia presehtada'-por el
-señor Ministro de. Hacienda Dr, Darío
Arias, y en atencionpi sus fundamentos.

GHooberhabor?be la Provincia
¡ñica? eta

Art. 1.—Acéptase la reuuncia.presen-
•tada por d Dr. Darío Arias, de la Car
tera de Hacienda, y désele las. gracias

.por los importantes servicios prestados
con su reconocida rectitud y patriotismo.«

' Art. 2.— Encárgase interinamente de
Ja referida Carlerú al actual Ministro
de Gobierno Dr. Julio J. Paz.

Art. 3.—Autorízase ai: Stib-Secreta-
■ rio de Hacienda para'qiiF refrendo- y-
comunique el presente decreto,,

Art. 4.—Comuniqúese, publíquese e-
■•insértese, en el R. .Oficial.

  Salta. Febrero 21 de .1920. ■
  ■ castellanos-

Pedro R. Torres-
Es copia Pedro R. Torres   

   Decreto N.Q 704          

J)e acuerdo-con las prescripciones dé
la. Ley dq 2(í de Agosto del 14)1 j?. •

Ciudadanos que- lian resultado sor-
  teados en reemplazo-de los miembros de
  las mesas receptoras de votos que no

pueden cumplir su cometido .por mT>ti'-_
os legales. • ; ■ .• ' J.
Comunico a Ud. que la H. Junta E-

  lectora!’ ele,la Provincia que presido,
lia efectuado los siguientes -nombra
mientos; de miembros de las mesas re-

’ imploras de votos en reemplazo de los
anteriormente designados que, no pue-

• den llenar su cometido por motivos le
gales.

■ Colegio Electoral N.“1L
    Mesa Jiúm.” 2‘ /
tíiíp. 1° Ricardo Frías en ree’mpl.azo de

        J’hefbeché .Maximianó’ .
     2" Escobartiabriel en reemplazo

‘de Niño Alaria no '  
      ' Alesa núm. 4
  presidente Rodríguez. Pedro P. en re-

• 'emplazo de Herrera Manuel J_
  Sñp.' 2o Júarez Seguidlo en reemplazo

dé Ibiri Daniel P. .  
Colegio Electoral N." S7  

   ’ ’ Mesa núm. 3.  
  Prejo-dente Musso'Pedro, en reemplazo-

   " fie Colina. Albertano
Colegio Electoral N.° 21,

Gutiérrez Bernardo ten.’ reemplazo ■ ds
    Fernández Andrés

• , Mesa ñíuñ. ‘4 '
’ Sup. i6- Toréha Ramó'ñ José ;en i:eern-

• plazo de Triíireticio Mortliel-



Colegio Electoral. N° 26
Mesa núm. 1

Presidente Arana.Domingo D. en reem-
     • plazo de Villafañe José-— ?- ■

Colegio Electoaai N.° 31
- ’ Mesa núm. 1. . •

Presidente Casiano Gabinoen reempla
zo de Bernardo J ulián D.‘

Sup. P Bailoc Casiano en reemplazo •
de Calvet Santiago Relipe.

Mesar núm. 3
Presidente Versellone Francisco en re-
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emplazo'de Gelves Gornefca Jorge
Sup. ].° Novillo Alejandro M. en reem- .

plazo de^Mendoza Jesús  
‘ MésaMnini. 5’   

' Presidente Magno Pedro en reemplazo-
de Plaza Mariano D.

■ Su’p. ]" Vázquez Marcelino en reempla
zo de4 Madre Andrés

Eriiesto Arias.    
  ’ SecretarÍQ

 

MINISTERIO DE HACIENDA      

CONTADURIA GENERAL   

    ■ >. .  
RESUMEN del movimiento de Tesorería en el mes de Enero de^.1920'

ENTRADAS    

A EXISTENCIA de Diciembre de 1919  

» Receptoría General

Patente.de 1920..................................   8290.-00
» » 1919..' .................................. 8985.00

Contribución Territorial 1920....'........... 5810.50
» • » -1919................... 7615.99

Sellado de 1920............................................. 8548.15
. • 1919........................................ '.. . 3073.00

Guias 1919...................................  19977.85
Multas 1920........................   381.50

» ■ 1919,...... ............................ 4537.19
Impuesto al azúcar 1920............... ’......... 778.75

> ' • i. * 1919’. i,...'.............. • 1761.15
- »   Vinós' 1920................. -.... ' 5803.70
» » 1919................ .. -.. 8464.56

‘Transferencia Cueros 1919............ 10566.10
Explotación ’ Bosques 1919. ..‘............... 4573.32...
Eventuales (Marcas) 1919;............. . 1550.00
Aguas Corrientes Campaña 1919. 1241.05
Renta Atrasada 5950,90

43117.04=

107908.71

Patente.de
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» Impuesto al Consumo
 

Tabacos.............................................. ...............
Naipes............................. ..................................

• Coca........................................................ ..
Bebidas...;................................ ,..........
Cigarrillos...............;.............. • .........
Cigarros.............••• .......... ......................

» Impuesto Herencias
Cálculo -de Recursos- Subsidio Nacional

• Obligaciones a.’Cobrar.. .. ,<¡............
Caja Pensiones y Jubilaciones...................
Embargos.......... 1........... .................. ’...
Presupuesto General/ .1.919................. ■ ,...
Banco Provincial. Renta General...............

114.1.78
183.10

3050.00
18790.34

9721.33
.6729.14 • 39615.59
--------------- 72.00

14400.00
.39752.27

1558.13
279.00-
357.10

40060.00' 24394' 2.90

‘ Total de Entradas 28’70? >9.94
  SALIDAS

'Por Deuda Liquidada
Ejercicio año. 1916 ..’.............. ...

’ » »• 1918.... ..................... ...
» » 1919.........................................
* » 19201..:..............   ... ..

» Banco Provincial P^enta. General.’......-
- ■* Obligaciones a Cobrar.......... ............... : .. .

Caja j'iibijaciones y Pensione      ..........
» Embargos............... ............................. •....
» Banco Provincial, Ley 652\,....
»• Consejo General de Educación.... r.
» Títulos de la Deuda Consolidada,     
»Saldo Existente en Caja.... ......   \, 

2.66  
5 64.O-S

41916;. § t  
63694.68 11)6078.17

------ 63724.59
32302.13  

  -2160.54    
25.00-    

43677.44  
17000.00.-    

600.00   265567.87
-------- ------- 21492.07

Total de Salidas 287059.94

         Salta Febrero 5 de 1926

Conforme
Juan C.’Vej^v

CoHtaitói- G»

T SYIA’EñTKR

Salta, Febrero- 38 de 1920  

t. e) término de cinco días en los diarios. «No>3^ «La Provin-  
O . ..J’Tectio archívese.

-Nueva Epoca»
   -puldliV1^6

x-ia» * JlH.IO J.-PaZ  
Oficial 9ah“


